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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Agri-
cultura de Huesca, a los interesados relacionados en
el anexo, de las Resoluciones dictadas en los expe-
dientes sancionadores, igualmente relacionados, por
infracciones a la Ley y Reglamento de Epizootias.

$
No habiendo sido posible notificar a las personas relacionadas

en el Anexo las resoluciones sancionadoras, dictadas por el
Director del Servicio Provincial de Agricultura de Huesca, por
infracción de lo dispuesto en la Ley y Reglamento de Epizootias,
que han recaído en los expedientes que también se relacionan, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se procede a su notificación,
haciendo constar que los interesados tienen a su disposición la
correspondiente resolución en dicho Servicio Provincial, sito en
la plaza Cervantes, número 3, 3º, de Huesca.

En consecuencia, se les da por notificados a todos los efectos
significándoles que contra la resolución sancionadora que
corresponda, que no pone fin a la vía administrativa, podrán
interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura (Edificio Pignatelli -Paseo Mª Agustín número
36, 50071-Zaragoza) en el plazo de un mes, computado a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Aragón», sin perjuicio de que puedan
interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Huesca, 27 de abril de 2000.—El Director del Servicio
Provincial, Alejandro Almajano Contreras.

ANEXO

Nombre y apellidos: D. Manuel Sangüesa Lafuente.
Número de expediente: 95/99.
Fecha y lugar de los hechos: 11-5-1999. Término municipal

de Castiello de Jaca.
Precepto infringido: Artículo 1º de la Orden de 28 de Julio de

1980, del Ministerio de Agricultura, en relación con el artículo
224 del Reglamento de Epizootias de 4 de febrero de 1955,
actualizado por el art. 1º del Real Decreto 1665/76, de 7 de mayo.

Sanción impuesta: Quince mil pesetas (15.000 pesetas).

Nombre y apellidos: D. José Luis Buetas Coronas.
Número de expediente: 49/99. Término municipal de Boltaña.
Fecha y lugar de los hechos: 6-3-1999.
Precepto infringido: Artículo 52 del Reglamento de

Epizootias, de 4 de febrero de 1955, en relación con el art. 224
del mismo Reglamento, actualizado por el art. 1º del Real
Decreto 1665/76, de 7 de mayo.

Sanción impuesta: Diez  mil pesetas (10.000 pesetas).

Nombre y apellidos: D. Manuel Calvo Capablo.
Número de expediente: 62/99. Término municipal de Broto.
Fecha y lugar de los hechos: 28-3-1999.
Precepto infringido: Artículo 36 y 350 del Reglamento de

Epizootias, de 4 de febrero de 1955, en relación con el art. 224
del mismo Reglamento, actualizado por el art. 1º del Real
Decreto 1665/76, de 7 de mayo.

Sanción impuesta: Diez mil pesetas (10.000 pesetas).
§

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Agricul-
tura y Medio Ambiente de Huesca, a los interesados
relacionados en el anexo, del acuerdo de incoación
de expediente sancionador y del Pliego de Cargos por
presunta infracción a la Ley de Pesca de Aragón.

$
No habiendo sido posible practicar la consiguiente notifica-

ción a las personas relacionadas en el Anexo, de conformidad
con lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda de la

Ley 3/1993, de 15 de marzo, de la Comunidad Autónoma de
Aragón, y en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente
anuncio se les notifica que, por providencia del Director del
Servicio Provincial de Agricultura y Medio Ambiente, se acordó
incoarles expedientes sancionadores por presunta infracción
administrativa a la Ley de Pesca de Aragón, nombrando a don
Antonio Seguí Navarro y a don César Riverola Campo como
Instructor y Secretario, respectivamente, de dichos expedientes,
en los que se han formulado Pliegos de Cargos, y que los
interesados tienen a su disposición en este Servicio Provincial,
sito en la plaza Cervantes, número 3, 3º, de Huesca.

En consecuencia, se les da por notificados a todos los
efectos, siguiendo su curso el procedimiento, indicándoles
que pueden formular por escrito las alegaciones que estimen
convenientes en su defensa, en el plazo de los ocho días hábiles
siguientes al de la publicación de esta notificación en el
«Boletín Oficial de Aragón».

Huesca, 27 de abril de 2000.—El Instructor, Antonio Seguí
Navarro.

ANEXO

Nombre y apellidos: D. José Alfonso Mermejo Insa.
Número de expediente: 231/99.
Fecha y lugar de los hechos: 11-11-1999. Término munici-

pal de Santa Eulalia de Gállego (Huesca).
Precepto infringido: Artículo 54.4 de la Ley 2/1999, de 24

de febrero, de Pesca en Aragón.
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Agri-
cultura y Medio Ambiente de Huesca, a los interesa-
dos relacionados en el anexo, del acuerdo de in-
coación de expediente sancionador y del Pliego de
Cargos por presunta infracción a la Ley de Caza.

$
No habiendo sido posible practicar la consiguiente notifica-

ción a las personas relacionadas en el Anexo, de conformidad
con lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 3/1993, de 15 de marzo, de la Comunidad Autónoma de
Aragón, y en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente
anuncio se les notifica que, por providencia del Director del
Servicio Provincial de Agricultura y Medio Ambiente, se acordó
incoarles expedientes sancionadores por presunta infracción
administrativa a la Ley de Caza, nombrando a doña María José
Gallardo López y a don César Riverola Campo como Instructora
y Secretario, respectivamente, de dichos expedientes, en los que
se han formulado Pliegos de Cargos, y que los interesados tienen
a su disposición en este Servicio Provincial, sito en la plaza
Cervantes, número 3. 3º, de Huesca.

En consecuencia, se les da por notificados a todos los
efectos, siguiendo su curso el procedimiento, indicándoles
que pueden formular por escrito las alegaciones que estimen
convenientes en su defensa, en el plazo de los ocho días hábiles
siguientes al de la publicación de esta notificación en el
«Boletín Oficial de Aragón».

Huesca, 3 de mayo de 2000.—La Instructora, María José
Gallardo López.

ANEXO

Nombre y apellidos: D. David Castet Sánchez.
Número de expediente: 53/00.
Fecha y lugar de los hechos: 8-1-2000. Término municipal

de Binaced (Huesca).
Precepto infringido: Artículo 59.4, 59.6 y el artículo 61.3 de

la Ley 12/1992, de 10 de diciembre, de la Comunidad Autó-
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noma de Aragón, modificada por la Ley 10/1994, de 31 de
octubre, en relación al capítulo IV, apartado 2.1, de la Orden
de 5 de julio de 1999, del Departamento de Agricultura y
Medio Ambiente.

Nombre y apellidos: D. Diego José Clavería Giménez.
Número de expediente: 146/99.
Fecha y lugar de los hechos: 1-12-1999. Término municipal

de Fraga (Huesca).
Precepto infringido: Artículo 61, apartados 26 y 30, de la

Ley 12/1992, de 10 de diciembre, de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Agri-
cultura y Medio Ambiente de Huesca, a los intere-
sados relacionados en el anexo, del acuerdo de
incoación de expediente sancionador y del Pliego
de Cargos por presunta infracción a la Ley y
Reglamento de Montes.

$
No habiendo sido posible practicar la consiguiente notifica-

ción a las personas relacionadas en el Anexo, de conformidad
con lo establecido en el la Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 3/1993, de 15 de marzo, de la Comunidad Autónoma de
Aragón, y en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente
anuncio se les notifica que, por providencia del Director del
Servicio Provincial de Agricultura y Medio Ambiente, se acordó
incoarles expedientes sancionadores por presunta infracción
administrativa a la Ley y Reglamento de Montes, nombrando a
D. Antonio Seguí Navarro y a D. César Riverola Campo como
Instructor y Secretario, respectivamente, de dichos expedientes,
en los que se han formulado Pliegos de Cargos, y que los
interesados tienen a su disposición en este Servicio Provincial,
sito en la plaza Cervantes, número 3. 3º, de Huesca.

En consecuencia, se les da por notificados a todos los
efectos, siguiendo su curso el procedimiento, indicándoles
que pueden formular por escrito las alegaciones que estimen
convenientes en su defensa, en el plazo de los diez días hábiles
siguientes al de la publicación de esta notificación en el
«Boletín Oficial de Aragón».

Huesca, 27 de abril de 2.000.—El Instructor, Antonio Seguí
Navarro.

ANEXO

Nombre y apellidos: D. Juan José Gallastegui Larrañaga.
Número de expediente: 206/99.
Fecha y lugar de los hechos: 11-11-1999. Término munici-

pal de Fiscal (Huesca).
Precepto infringido: Artículo 1º del Decreto 96/1990, de 26

de junio, de la Diputación General de Aragón, en relación con
el artículo 81 de la Ley de Montes, de 8 de junio de 1957, y con
los artículos 407 y 408 del Reglamento de Montes, de 22 de
febrero de 1962.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Agri-
cultura y Medio Ambiente de Huesca, a los intere-
sados relacionados en anexo, de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador por pre-
sunta infracción a la Ley 6/98 de Espacios Natura-
les Protegidos de Aragón.

$
No habiéndose podido realizar la notificación personal y

preceptiva y de conformidad con lo dispuesto en la Disposi-
ción Transitoria Segunda de la Ley 3/1993 de 15 de marzo, de

la Comunidad Autónoma de Aragón, y del artículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se comunica a las personas relacionadas en el
anexo que en los expedientes sancionadores por presuntas
infracciones administrativas a la Ley 6/98 de Espacios Natu-
rales Protegidos de Aragón, se ha formulado la correspondien-
te Propuesta de Resolución, que los interesados tienen a su
disposición en este Servicio Provincial sito en la plaza Cervan-
tes número 1-3º de Huesca.

En consecuencia se les da por notificados a todos los efectos,
siguiendo su curso el procedimiento y significándoles que
pueden examinar el expediente en las oficinas de este Servicio
Provincial y formular por escrito las alegaciones que estimen
convenientes en su defensa, en el plazo de los ocho días hábiles
siguientes al de la publicación de esta notificación.

Huesca, 27 de abril de 2000.—La Instructora, Aurora Fer-
nández Millán.

ANEXO

Nombre y apellidos: D. Héctor Matías Martínez.
Número de expediente: 71/99.
Fecha y lugar de los hechos: 6-8-1999. Término municipal

de Benasque (Huesca).
Precepto infringido: Artículo 76.2.b) de la Ley 6/98, en

relación con lo dispuesto en el artículo 41.h) de la misma.
Sanción propuesta: Diez mil pesetas (10.000 pesetas).

Nombre y apellidos: D. Bonaventura Casanova Estruch.
Número de expediente: 38/99.
Fecha y lugar de los hechos: 22 de julio de 1999. Término

municipal de Benasque (Huesca).
Precepto infringido: Artículo 76.2.i) de la Ley 6/1998, de 19

de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón (BOA
número 64, de 3-6-98), en relación con el artículo 41.h de la
misma.

Sanción propuesta: Diez mil pesetas (10.000 pesetas).
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Agri-
cultura y Medio Ambiente de Huesca, a los intere-
sados relacionados en anexo, de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador por pre-
sunta infracción a la Ley y Reglamento de Montes.

$
No habiéndose podido realizar la notificación personal y

preceptiva y de conformidad con lo dispuesto en la Disposi-
ción Transitoria Segunda de la Ley 3/1993 de 15 de marzo, de
la Comunidad Autónoma de Aragón, y del artículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se comunica a las personas relacionadas en el
anexo que en los expedientes sancionadores por presuntas
infracciones administrativas a la Ley y Reglamento de Mon-
tes, se ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolu-
ción, que los interesados tienen a su disposición en este
Servicio Provincial sito en la plaza Cervantes número 1-3º de
Huesca.

En consecuencia se les da por notificados a todos los efectos,
siguiendo su curso el procedimiento y significándoles que
pueden examinar el expediente en las oficinas de este Servicio
Provincial y formular por escrito las alegaciones que estimen
convenientes en su defensa, en el plazo de los diez días hábiles
siguientes al de la publicación de esta notificación.

Huesca, 27 de abril de 2000.—La Instructora, María José
Gallardo López.


